
DECRETO, NOMBRANDO MAGISTRADOS DE LA SECCIÓN SUPREMA JUDICIAL
DE LOS DEPARTAMENTOS DE OCCIDENTE I SETENTRION

DECRETOS LEGISLATIVOS, Aprobado el 28 de Enero de 1871

Publicado en La Gaceta Nº 06 de 11 de Febrero de 1871

El Presidente de la República a sus habitantes
Sabed:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente 

El Congreso de la República de Nicaragua,
Declara:

Art. 1º—Son Magistrados propietarios para la sección Suprema Judicial de los
departamentos de Occidente i Setentrion electos constitucionalmente, el señor Ldo.
don Tomas Ayon, en reposición del señor Ldo. don José W. Mayorga , i el señor
Ldo. don Camilo Gutierrez, en reposición del señor Ldo. don Mateo Arrieta.

Art. 2º—Son Magistrados suplentes para la misma sección, el señor Ldo. don Juan
Francisco Aguilar, en reposición del Escribano don Rafael Baca i el señor don José
de Jesús Masías, en reposición del señor Ldo. don Anastacio Ocon.

Comuniquese al P. E. para que lo mande publicar i circular—Dado en Managua á 28
de enero de 1871—Pedro J. Chamorro, S. P. —J. D. Rodríguez, D. V. S. José
Salinas, D. S. —Por tanto: Ejecútese —P. N. —Managua, febrero 1º de 1871
—Fernando Guzman—El Ministro de Justicia—Teodoro Delgadillo.

Nota: Esta norma está en Lenguaje Arcaico.
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